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APUNTES SOBRE LA SUSPENSIÓN DE DERECHOS DE ACCIONISTAS DE ENTIDADES FINANCIERAS EN SANEAMIENTO

AB. EDUARDO CARMIGNIANI VALENCIA

La Ley de Reordenamiento en Materia Económica, en el Área Tributario-Financiera
 (en adelante LRE) creó la Agencia de Garantía de Depósitos (“AGD”) e introdujo en el sistema legal ecuatoriano la figura del Saneamiento de las entidades financieras en crisis.

En virtud del ingreso a Saneamiento, se producían una serie de fenómenos de orden jurídico y financiero en torno a la respectiva entidad, siendo de particular importancia:

a)
La activación de la garantía de depósitos a cargo del Estado, por conducto de la AGD, la cual en un primer momento llegó a cubrir la totalidad del importe de todos los depósitos así como la totalidad de los créditos otorgados por instituciones financieras extranjeras para financiar operaciones de comercio exterior; y,

b)
Que la entidad financiera respectiva pasare a ser administrada por la AGD.

La Ley para la Transformación Económica del Ecuador
, conocida como Trole I, derogó de nuestro sistema legal la figura del Saneamiento e introdujo en su lugar nuevas formas de solución para las entidades financieras en crisis, que hoy constan particularmente en los artículos 142 y 143 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero (Programas de Regularización) y 170 de la misma ley (mecanismos para la protección de los ahorristas, como medidas previas a la liquidación).

Pese a que hoy no es posible que nuevas entidades financieras pasen a Saneamiento, la circunstancia de que las normas aplicables a éste sigan vigentes respecto de las entidades financieras que están some-tidas a ese esquema
 hace que no haya perdido actualidad el análisis de la situación jurídica en que se encuentran las personas que, a la fecha de inicio del Saneamiento, eran accionistas de tales entidades.

Las líneas anteriores sirven de necesaria introducción a las explicaciones siguientes:
1.
Según el texto original del artículo 24, letra b), de la LRE, una vez iniciado el procedimiento de Saneamiento de una entidad financiera quedaban suspendidos los derechos societarios de los accionistas de la misma. Tales derechos societarios, por expresa definición del indicado artículo 24, b, eran el de voto, el de retirar utilidades y el de ser elegidos.

La suspensión de esos derechos societarios tenía por principal finalidad facilitar el control y administración que la AGD pasaba a tener sobre la respectiva entidad (a más de que los accionistas no puedan retirar utilidades, lo que no pasaba de ser una mera posibilidad teórica, pues considerando la difícil situación financiera de la entidad financiera que ingresaba a saneamiento lo corriente era –y lo ha confirmado la práctica- que tales utilidades no existan), mas ello no implicaba –y no tenía por qué ser así- que todos los derechos de los accionistas queden en suspenso y menos que se extingan.

Tan cierto es que la principal finalidad por la que el artículo 24 de la LRE dispuso la suspensión de los derechos antes mencionados era facilitar el control de la AGD, que el mismo artículo 24, letra b) de la LRE decía también que el ingreso a Saneamiento implicaba, a más de la suspensión de los derechos societarios de los accionistas, que la AGD asuma en forma inmediata todas las atribuciones de la Junta General de Accionistas, así como que el Gerente General de la AGD pase a convertirse en representante legal de la respectiva entidad. 

Con esas disposiciones se pretendió superar ciertos inconve-nientes prácticos suscitados en la crisis financiera española de inicios de la década de los 80, cuando, a falta de normas similares a la del artículo 24 letra b) de la LRE, fueron frecuentes las disputas entre los administradores bancarios designados por el Estado en los bancos en crisis con los accionistas de tales bancos. 

Dichos inconvenientes los relata Ángel Rojo, Catedrático de Derecho Mercantil de la Universidad de Alcalá de Henares y Gobernador del Banco de España
:
“El nombramiento de administradores provisionales por la autoridad monetaria constituye una medida incom-pleta por cuanto que no se modifica la competencia de la junta general de accionistas, que suele estar controlada o, al menos, influida por los antiguos administradores. Resulta así que el nombramiento de administradores provisionales es fuente de un potencial conflicto, el cual, en ocasiones, se convierte en conflicto real. Los antiguos dirigentes sociales no suelen desaprovechar la ocasión para presentar a la nueva administración como causante de la crisis: a una situación de meras dificultades transitorias, que –dicen- son consecuencias de una ‘crisis de crecimiento’ o de adaptación, ha sucedido       –afirman- una situación de efectiva crisis de solvencia, que deriva tanto de los efectos inherentes a la publicidad de la medida administrativa como a la mala gestión de los administradores de nombramiento público. Estas consideraciones excitan fácilmente los ánimos de un accionariado disperso y con escasa información: no hay que olvidar que las pérdidas de la entidad producidas durante la administración sustituta son pérdidas privadas.

En tales casos de enfrentamiento entre administradores provisionales y la junta general, la estrategia de quienes dominan el órgano encargado de formar la voluntad social es clara: a través de los oportunos acuerdos intentan vaciar de contenido la actuación de los administradores provisionales (o, incluso, amenazan con separarles del cargo mediante el acuerdo positivo de ejercicio de la acción social de responsabilidad)...”

2.
Si la principal finalidad de la suspensión de ciertos derechos de los accionistas de una entidad financiera que ingresaba a Saneamiento era facilitarle a la AGD el control de la misma, es evidente, en consecuencia, que la referida suspensión de los llamados derechos societarios no implicaba la suspensión de todos los derechos de los accionistas de dicha entidad.

En otras palabras, la enumeración de los llamados por la LRE derechos societarios no era meramente ejemplificativa y por tanto tales derechos societarios eran exclusivamente los mencionados en la norma y no otros. Darle carácter ejemplificativo a esa enumeración estaría en clara contradicción con las palabras usadas por el legislador, pues éste no dijo que se suspendían los derechos societarios por ejemplo, o como el de voto, retirar utilidades y ser elegidos. Lo que dijo fue que se suspendían los derechos societarios, entendiéndose como tales los de voto, retirar utilidades y ser elegidos. Es decir, definió lo que consideraba derechos societarios para efectos de la suspensión de los mismos.

En ese orden, y a manera de ejemplo, no habiendo en la LRE de diciembre de 1998 una norma que expresamente suspendiera el derecho a vender las acciones de la entidad en Saneamiento, innegablemente ese derecho podía ser ejercido libremente, más aún si se tiene en cuenta que el artículo 207, 8º, de la Ley de Compañías establece expresamente, como derecho del que no se puede privar al accionista de una compañía anónima, el de negociar libremente sus acciones
. Tan cierto es lo anterior que recién el 13 de mayo de 1999, con la publicación de la Ley 99-26
, se establece que, al pasar a saneamiento una entidad financiera, y mientras permanezca en tal situación, “automáticamente quedarán en garantía de los depositantes todas las acciones...”, las cuales, en consecuencia, y según el mismo texto legal, dejan de ser negociables, es decir quedan fuera del comercio sin autorización de la Superintendencia de Bancos, lo que evidencia que antes de que se expida la Ley 99-26 era perfectamente posible transferir las acciones de las entidades en saneamiento sin cortapisa de naturaleza alguna.
3.
No sólo que el ingreso a saneamiento de una entidad financiera no implicaba la suspensión –y menos la pérdida- de todos los derechos de sus accionistas, sino que la propia LRE se encargó expresamente de crear o ratificar otros. Por ejemplo, el artículo 24, letra d), dice que en los casos en que las pérdidas detectadas por la AGD en el proceso de saneamiento ocasionaren que el valor contable del capital social quede reducido a cero, entonces, careciendo de valor contable las acciones representativas de ese capital, éste quedaba amortizado, es decir, reducido a un valor contable de cero. Mas en ese caso los accionistas –cuyas acciones carecían de valor contable- tenían derecho a que se les transfiera, por su valor nominal, los activos que en opinión de la AGD ocasionaron las referidas pérdidas.

En otras palabras, si la AGD como administradora del banco en saneamiento consideraba que ciertos activos (por ejemplo, préstamos) merecían una inferior valoración contable a la fijada por los antiguos administradores, la disminución del valor contable de ese activo, realizada por la AGD, generaba una pérdida para el banco, que contablemente tenía que ser compensada con el patrimonio del mismo, el cual, en consecuencia, disminuía total o parcialmente en su valor, pudiendo abarcar incluso hasta la totalidad del capital social.

No hay que olvidar, sin embargo, que las pérdidas calculadas por la AGD podían no producirse en la realidad, por ejemplo porque el deudor del préstamo considerado como pérdida eventual por la AGD llegare a pagarlo, contrariamente a lo previsto. En supuestos como éste, en que la entidad en saneamiento cobraba la totalidad de un préstamo que inicialmente había sido considerado como una pérdida, dicha entidad se enriquecía injustamente, en perjuicio del accionista, pues con base en esa pérdida esperada –que no se produjo- ya se había disminuido el valor contable de las acciones.

Para evitar ese enriquecimiento injusto la LRE dispuso en su artículo 24, letra d), que en los casos en que la AGD decidiera eliminar el valor contable de las acciones (amortización) como consecuencia de pérdidas esperadas por activos de dudosa recuperación, entonces los accionistas tenían derecho a que se les transfiera tales activos de dudoso recaudo
.

Hago aquí una digresión: condición para el ejercicio de este derecho es que las pérdidas de la entidad en saneamiento no sean superiores al importe de su patrimonio, pues si son superiores cualquier recuperación proveniente de los activos que dieron lugar a la amortización de las acciones tiene que ser destinada primero a cubrir el patrimonio negativo. 

4.
Otro ejemplo de derechos reconocidos por la LRE a los accionistas de entidades en saneamiento es el establecido en el número i) de la letra e) del mismo artículo 24, acorde al cual si el Directorio de la AGD consideraba que para solucionar los problemas patrimoniales de la entidad a sanear la fórmula o técnica adecuada era su capitalización, entonces los accionistas tenían derecho preferente para suscribir las nuevas acciones emitidas en el respectivo aumento de capital.

Esta disposición no hacía otra cosa que respetar el derecho de preferencia que, para los accionistas de una sociedad anónima, establece la ley ecuatoriana en los casos de incrementos de capital de la compañía.

Y si bien la disposición que comento no es más que una repetición de una norma de carácter general, sí sirve para reiterar que los únicos derechos suspendidos de los accionistas de la entidad en saneamiento eran aquellos expresamente mencionados en la letra b) del artículo 24 de la LRE.

§ 
SÍNTESIS

El esquema de saneamiento como fórmula de solución de la crisis de una entidad financiera presuponía que ésta debía pasar a ser administrada por la AGD. Para ello, la LRE estableció ciertos mecanismos jurídicos orientados a ese fin, como otorgar la representación legal de la entidad al gerente general de la AGD, trasladar las competencias de la junta general de accionistas a la  AGD y suspender ciertos derechos de los accionistas, principalmente el de voto –lo cual no es sino lógica consecuencia del traslado de competencias de la junta general a la AGD. Pero el ingreso a saneamiento no tenía por qué significar que los accionistas pierdan sus acciones o todos los derechos inherentes a ellas, y menos que dichas acciones pasen a ser de propiedad de la AGD. Esto es básico tenerlo en cuenta para una adecuada comprensión de los fenómenos que se produjeron y pueden seguir produciéndose en torno a los accionistas de las entidades financieras en saneamiento.

� R.O. del 1 de diciembre de 1998





� R.O. del 13 de marzo de 2000


� Ley Trole I, Disposición Transitoria Cuarta


� Revista de Derecho Bancario y de la Actividad Financiera, Año 1, número 3, Depalma, Buenos Aires, página 513.


� Las entidades financieras están regidas por la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero –LGISF-, pero en caso de lagunas supletoriamente se les aplica la Ley de Compañías. Así lo establece expresamente el artículo 221 de la LGISF





� Art. 18.


� Acorde al artículo 15 de la Ley 2002-60, Suplemento del R.O. del 28 de enero de 2002, este derecho sólo puede ser ejercido luego de que, finalizada la liquidación de la entidad financiera, todos los acreedores hayan cobrado sus acreencias





